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Dentro del proceso ordinario laboral de única instancia presentado por SINTHOL 
en contra de la CORPORACION CLUB CAMPESTRE, la demandada presenta 
con el escrito de contestación a la demanda la excepción previa de “No 
comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios”, pues a su 
juicio debe ser vinculado en calidad de litisconsorte necesario el sindicato 
SINTRACAMPESTRE, el cual tiene interés directo en las resueltas del proceso.  
 
Ahora bien, tal excepción previa se encuentra contemplada por el artículo 100 
numeral nueve del Código General del Proceso, disposición normativa que señala 
lo siguiente:  
 
 
ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término 
de traslado de la demanda: 
 
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
 
 
Conforme lo anterior, considera esta agencia judicial que efectivamente el 
sindicato SINTRACAMPESTRE debe ser vinculado al presente proceso en calidad 
de litisconsorte, el cual de conformidad con lo señalado y probado por la parte 
pasiva, suscribió Convención Colectiva de Trabajo junto con las partes aquí 
convocadas, y dado que con las pretensiones de la demanda se pretende el 
reconocimiento de prestaciones derivados de tal convención, efectivamente se 
declarará probada la excepción propuesta y como medida de saneamiento en 
virtud de lo señalado artículo 101 del C.G.P se dispondrá su citación al proceso.  
 
Así las cosas, se dispone la vinculación al trámite procesal en calidad de 
litisconsorte necesario por activa a SINTRACAMPESTRE, quien pudiera tener 
interés en el resulto del proceso. Se ordene a la parte pasiva que realice las 
correspondientes gestiones de notificación en los términos del artículo 8 de la ley 
2213 de 2023.        
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Finalmente, si bien es cierto se encontraba fijada fecha de audiencia y que la 
misma no se celebró en aras de la economía procesal, la misma no se 
reprogramará hasta tanto la parte vinculada se encuentre debidamente notificada.  
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   La Juez,                                                                                          

                                                         

                                                    ANNY CAROLINA GOENAGA 
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